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ACUERDO NÚMERO PDH-038-2022

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el

Decreto Número 54-86 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas. Ley de

la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los

Derechos Humanos, eí Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para

la Defensa de los Derechos Humanos establecidos en la Constitución Política de la

República de Guatemala, así como en los tratados y convenios internacionales aceptados

y ratificados por Guatemala, y que su actuación no está supeditada a Organismo,

Institución o funcionario alguno, debiendo actuar con absoluta independencia.

CONSIDERANDO:

la Procuraduría de los Derechos Humanos para su funcionamiento tiene una

¡gnación presupuestaria por medio del sistema de transferencias corrientes a través del

Organismo Legislativo, razón por la cual puede disponer de conformidad con sus programas

de trabajo, la ejecución presupuestaria para cada Ejercicio Fiscal, así como de revisar y

modificar las asignaciones correspondientes, que le permitan cumplir las metas

x establecidas en el Plan Operativo Anual.
VIo

~!
-'

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Número SG-Q84-2020 del Procurador de los Derechos Humanos y su

modificación Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los

Derechos Humanos, establece que corresponde al Procurador de los Derechos Humanos,
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entre otras, impulsar estrategias y políticas para la organización y funcionamiento de la

Procuraduría de los Derechos Humanos en cumplimiento de su mandato Constitucional y

Legal, y corresponde a la Dirección Financiera, entre otras, formular el anteproyecto de

presupuesto anual de la Institución en coordinación con las unidades de la Institución, en

concordancia con el plan presupuesto.

CONSIDERANDO:

Que se tiene a la vista el Dictamen de Modificación Presupuestaria DPRE-DIC-001-

2022/RHAM de fecha treinta y uno de enero de 2022, emitido por el Jefe del Departamento

de Presupuesto, con el visto bueno del Director Financiero, el cual en su parte conducente

establece: "(...) que es procedente autorizar ¡as modificaciones de asignaciones

presupuestarias que en esta oportunidad se plantean por la cantidad de SESENTA Y NUEVE

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA QUETZALES 00/100 (Q.ó9,450.00j, para que los solicitantes

puedan cumplir con lo planteado (...)". Dictamen que hace referencia a la solicitud

realizada mediante: a) Oficio DA-OF-05-2022/NACR/nacr de la Dirección Administrativa; y

emorándum DIRAUX-MEM-75-2ó/01/2022-MCH-njmrde la Dirección de Auxiliaturas.

CONSIDERANDO:

se tiene a la vista la Resolución del Sistema Informático de Gestión -SIGES-, Sistema

integrado de Administración Financiera -SIAF- DPGI número cero cero dos guión dos mil

ovientidós (002-2022) emitida por la Dirección de Planificación y Gestión Institucional de la
ro
iProcuraduría de los Derechos Humanos, de fecha 28 de enero de dos mil veintidós, la cual

«3 Jen su parte conducente establece: "(...} Autorizar las gestiones que corresponden a la

ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA por el monto de sesenta y nueve mil cuatrocientos

"̂  -cincuenta quetzales (Q. 69,450.00), toda vez que la misma no implica una modificación en
T3

g/as mefas físicas de los productos y subproductos del Plan Operativo Anual dos mil veintidós
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(2022) de los Centros de Costo de la Procuraduría de los Derechos Humanos, asimismo no

se realizarán cambios en sus productos y subproductos durante el presente período fiscal

POR TANTO:

Con base en lo considerado y lo establecido en los artículos: 14 del Decreto Número 54-86

del Congreso de la República de Guatemala y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos

Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos; 1 y 2

del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas,

Ley Orgánica del Presupuesto; 44 del Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 del Presidente de

la República, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto; 1 y 2 del Acuerdo Número

PDH-004-2022 del Procurador de los Derechos Humanos, por medio del cual se aprobó el

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el año 2022 de la Procuraduría de los Derechos

Humanos.

ACUERDA:

N^ARTÍCULO 1. APROBACIÓN: Se aprueba dentro del Presupuesto vigente de egresos de la

ocurqduría de los Derechos Humanos para el año dos mil vientidós, la modificación de

asignaciones presupuestarias, propuestas por el Jefe del Departamento de Presupuesto, por

cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA QUETZALES 00/100 (Q.

69,450.00) en la forma como se detalla en el Comprobante de Modificación Presupuestaria

de Egresos No. Documento 1, que forma parte del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 2. INSTRUCCIÓN: Se instruye a la Dirección Financiera de la Procuraduría de los

-Derechos Humanos para que realice en el Sistema Informático de Gestión (SIGES) y en el

ma de Contabilidad Integrada (SICOIN), la modificación de asignaciones

§ presupuestarias aprobada mediante el presente Acuerdo, asimismo para que realice las

Agestiones administrativas que le correspondan.
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ARTÍCULO 3. VIGENCIA: El presente Acuerdo cobra vigencia el tres de febrero de dos mil

veintidós. Comuniqúese a todas las Unidades de la Procuraduría de los Derechos Humanos

por los medios internos que posea la Institución para los efectos legales correspondientes.

Dado en la ciudad de Guatemala, el dos de febrero de dos mil veintidós.

IA EUGENIA CABALLEROS ORD

RADE

UMANOS

SECRETARIA GENERAL

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS
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ACUERDO NÚMERO PDH-042-2022 

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el 

Decreto Número 54-86 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, Ley de 

la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los 

Derechos Humanos, el Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para 

la Defensa de los Derechos Humanos establecidos en la Constitución Política de la 

República de Guatemala, así como en los tratados y convenios internacionales aceptados 

y ratificados por Guatemala, y que su actuación no está supeditada a Organismo, 

Institución o funcionario alguno, debiendo actuar con absoluta independencia. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha dos de febrero de 2022 se emitió el Acuerdo Número PDH-038-2022 del 

Procurador de los Derechos Humanos, en el cual se aprobó dentro del Presupuesto vigente 

de egresos de la Procuraduría de los Derechos Humanos para el año dos mil veintidós, la 

modificación de asignaciones presupuestarias, propuestas por el Jefe del Departamento 

to\ANOs 

	

	de Presupuesto, por la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

QUETZALES 00/100 (Q. 69,450.00) en la forma como se detalla en el Comprobante de 

n> • r- Modificación Presupuestaria de Egresos No. Documento 1, que forma parte de dicho 

Acuerdo. 
riJ 

`" 011b.Srf? 

 

CONSIDERANDO: 

Que por un error involuntario se consignó en el Acuerdo Número PDH-038-2022 del 

Procurador de los Derechos Humanos en el artículo 1, la palabra "vlentidós",  cuando lo 

1 
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correcto es "veintidós".  Asimismo, en el comprobante de modificación presupuestaria de 

Egresos No. Documento 1 se estableció que la modificación de asignaciones 

presupuestarias tiene como documento de respaldo el Acuerdo Número PDH-039-2022 

cuando lo correcto corresponde al Acuerdo Número PDH-D38-2022.  Por lo anterior, 
corresponde emitir el instrumento en donde consten las aclaraciones. 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado y lo establecido en los artículos: 14 del Decreto Número 54-86 

del Congreso de la República de Guatemala y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos; 1 y 2 

del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, 

Ley Orgánica del Presupuesto; 44 del Acuerdo Gubernativo No. 540-2013 del Presidente de 

la República, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto; 1 y 2 del Acuerdo Número 

PDH-004-2022 del Procurador de los Derechos Humanos, por medio del cual se aprobó el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el año 2022 de la Procuraduría de los Derechos 
Humanos. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1. ACLARACIÓN: Se aclara el artículo 1 del Acuerdo Número PDH-038-2022 del 

Procurador de los Derechos Humanos, el cual deberá leerse de la siguiente forma: 

mt,ISATIO S • rJ 

• ''Nb 	"ART(CLO I. APROBACIÓN: Se aprueba dentro de! Presupuesto vigente de egresos de la 

-.T_ 	Procuraduría de los Derechos Humanos para el año dos mil veintidós, la modificación de -.,2 	:,:• - - ,,/ y-, st.,■1 
' 	

,,„,- sí., 

	

,,-•--,- 	ti ... 

	

, 	:r.z j 	asignaciones presupuestarias, propuestas por el Jefe del Departamento de Presupuesto, por 
y 
,,, ;';,1*>  1.79' la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA QUETZALES 00/100 (0. 

	

:-
,

9...912.) 	 69,450.00) en la forma como se detalla en el Comprobante de Modificación Presupuestaria 
de Egresos No. Documento 1, que forma parte del presente Acuerdo." 

2 
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ARTÍCULO 2. ACLARACIÓN: Se aclara que en el Comprobante de Modificación 

Presupuestaria No. Documento 1, le corresponde como No. de Documento Respaldo el 

Acuerdo Número PDH-038-2022  del Procurador de los Derechos Humanos y no como se 

consignó. 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA: El presente Acuerdo cobra vigencia el diez de febrero de dos mil 

veintidós. Comuníquese a todas las Unidades de la Procuraduría de los Derechos Humanos 

por los medios internos que posea la Institución para los efectos legales correspondientes. 

Dado en la ciudad de Guatemala, el nuev 	brero de dos mil veintidós. 

3 
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CLAU IA E 	CABALLEROS  •  • •  •  ÑEZ ,...,_z;,  GRN ERAL 	,, 
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PAGINA. .No. 1 DK •*

C COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA )

f

CODICIO DENOMINACIÓN ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

1 1 150025-000-00 PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS (PDH)

1

V

TIPO DE DOCUMENTO RESPAI DO No DOCUMENTO RESPAI.W FECHA DOC R

ACUERDO DLL PROCURADOR PDH -03 9-2 02 2 2
un MI .,

^\A Oí" I M P U I A C I O N

28 1 2.022

DÍA MI S AÑO

'SPALDO No DOCUMENTO

1
w y

/•
1 PLASE Dt MODIFICACIÓN: I N I R A Í MODIFICA 1 C i R I
V

N

SOS X INGRESOS
J

X" "\Z

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS 0

ENT-PC-SP-PHY-ACT-OBR-RF.N-lK;KO-l'F-OR<;i'-í OKK DLSCRIPCiniS MOMO SOLICITADO MONTO APROBADO

L11í002S-üi-oO-000-oo.i-ooo.io'3-oioi.| i-oonO-0000 M A N T E N I M I E N T O Y REPARACIÓN DE OTRAS MAQUI

1 1150025-12-00-COO-004-000-133-OIOM 1-0000-0000 VIÁTICOS EN EL INTERIOR

TOTAL =>

-15.0(1000 -15.00000

-54,45000 -54.45000

-69,45000 -69.450.00

C CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS INCRKMEM ADOS J

tNT-PC-SP-PRV-Aí T-OBR-RFN-UGLO-FF-ORGF-CORH DESC klPCION MONTO SOLICITADO MONTO APROBADO

11150025-01-00-000-003^)00-171-0101-11-0000-0000 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDU ICIOS

1 1 15o025-l2-oo-ooo-0ü')-ooo-]si-oi 10-1 i-üooo-oood ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES

V

TOTAL ==>

15.00000 5.000.00

54,450.00 54.45000

69,450.00 69,450 0(1

MOD1I ICACION PRESUPUESTARIA PARA FORTALECER RENGLONES DE GASTO Ql JE SE ENCI 'I NTRAN DEFICIENTES EN

ALGUNOS SUBPRODUCTOS DE LOS DII-hREN'l ES CENTROS Di. COSIÓ DE LA PROCURADURÍA DI: LOS DERECHOS
HUMANOS.

DISPÓNGASE LA EMISIÓN Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACIÓN:

APROBADO

Lie. Raúl RlAvili Melgar
Jefe de Departamento drfresupuesto
Procurador de tos 4eíecho\Humf^ven¡da 12.5/¡ zom ] .

www.pdh.org.gt/ pdh@pdh.org.gt
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FINANCIERA ¿ '

3;

1-ECIIA DI-. APROBACIÓN

.1

ni \ MES

2,022

ANO
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PAGINA. .Mo. 2 DF -»

COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO

11150025-000-00

DENOMINACIÓN ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS (PDH )

TIPO DE DOCUMENTO RESPA1 IX)

1 ACUERDO DEL PROCURADOR

No DOCUMENTO RESPALDO

PDH-0.19-2022

FECHA DOC RESPALDO

2

BU

2

i ;

2.022
ANO

FECHA

28

DÍA

DF IMPUTACIÓN

1

MI S

2.022

AÑO

ND DOCUMENTO

1

Tl.ASF DF, MODIFICACIÓN: MODIFICA EGRESOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

/•
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

11 INGRFSOSCORRIFPsTES

0000 SIN ORGANISMO

0000

TOTAL
\O

-69.450.00

-69.450.00

•69,450.00

-69.450.OI1

S

CRÉDITO

69.45lj.00

69,450 00

69.450.00

69.45U.IH)
.}

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

/*•
TIPO GASTO SUBTIPO CASTO

DESARROLLO HLMAMO

101 AI.:

DESARROLLO HUMANO

DF DITOS

-69,450.110

-69,450.00

-69,450.00

( K F D I I O S

69,450.00

69.450.00

69,450.110

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA FORTALECER RENGLONES DE GASTO OÜE Sr, ENCUENTRAN DEFICIENTES EN
IH M lí I \'{ 'lí )\

ALGUNOS SUBPRODUCTOS DE LOS DIFERENTES CENÍ ROS DE COSTO DE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS

HUMANOS.

DISPÓNGASE LA EMISIÓN Y LL REGÍS I RO DE ESTA OPERACIÓN

APROBADO

FECHA DE APROBACIÓN

3

DÍA

2

MES

,i022

ANO

Lie. Rao
Jefe de D^fíartame
Procurador de los derecho^Humanos,
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PAGINA. Ao. -í DK -»

c COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA )
CÓDIGO

11150025-000-00

DENOMINACIÓN ENTIDAD- UNIDAD E.IRCI JTORA PRESI IPULSTO

PROCURADURÍA DI-, LOS DERECHOS HUMANOS 0*1311)

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO

1 ACUERDO DE1. PROCURADOR

No DOCUMENTO RFSPALDO

PDH-039-2022

FECHA DOC. RESPALDO

-

. .

2 2.022

\SI>

I'ECHAUF IMPUI ACIÓN

28 1

DÍA MES

2.022

AÑO

No DOCUMI.NIU

1

CLASE DE MODIFICACIÓN: MODIFICA EGRESOS INCiRESOS

RESUMEN POR FINALIDAD

FINALIDAD FUNCIÓN DIVISIÓN Dchüos Créditos

30000 ORDIÍN PUBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA

3031)0 Defensoría Pública Penal y de los Derechos
I Inmunos

30302 Defensoria de los derechos

humanos

TOTAL:

-69,450.00

-69,450.00

-69.450.00

-69,450.00

69,450.«0

69,450.00

69,450.0(1

C RESUMEN POR PROGRAMA

f
PROGRAMA

01 -ACTIVIDADES CENTRALES

12 - PREVENCIÓN, DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

TOTAL:

m-.mros

-15,000.00

-54,450.00

-69,450.00

™\ 'RÉDITOS

15,000.00

54,450.00

69,450.00
J

c CRÉDITOS PRESl Pl.ESTARIOS DISMINUIDOS EN DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

ENT-PC-SP-PRV-ACT-OBR-REN-UGEO-FF-ORGF-CORR

RE^•^•R^:^(| v <

Ff-tlKC.I-C ORK DfcSCRIPCION MOMOSO1.» I MUMO A P K ( ) B \ I > < )

roí A i.

DKSCRIPC ION:
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA ¡-ORTALECLR RENGLONES DE GASTO Í)HE SE ENCUENTRAN DEHOI-N 1 >.S I.N

HUMANOS

DISPÓNGASE LA EMISIÓN Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACIÓN

APROBADO

M'f II \I Al'IínUV ION

3

DÍA

2

MES

2,022

ANO
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PA<il!NA. .No. 4 |íK 4

COMPROBANTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO

¡1150025-000-00

DENOMINACIÓN ENTIDAD- UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

PROCURADURÍA DL LOS DERECHOS HUMANOS (PDH|

TIPO nr DOCUMENTO RESPALDO

i ACUERDO DBL PROCURADOR

No DOCUMENTO RESPALDO

PDH-039-2022

FECHA DOC RESPALDO

2

:

i

MI 1

2.022
\N ( ,

FECHA DF IMPUTACIÓN

^ 1 :.(122

|i|.\S AÑO

No DOCUMENTO

1

CLASE DE MODIFICACIÓN: MODIFICA EGRESOS INGRESOS

c (RÉDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS EN DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

KM'-PG-SP-PRÍ -\( I -OHK-kl N-T (,|--0-KK-(lkl.l-f'OHIt

Itl KkhM 1\  Tli

PF-ORCF-CORR DESCRIPCIÓN V1<}\ O Sdl l( I I MIÓ MOMO \PKOHADO

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

/"

FUENTE

^ [01 Al,

DEBITO

N

CRÉDITO

J

MODIFICACIÓN PRESUPUhS I ARIA PARA FORIALECER RENGLONES DE GASTO QUE SE ENCUENTRAN DEFICIENTES EN

ALGUNOS SUBPRODUCTOS DE¡ LOS DIFERENTES CENTROS DE COSTO DE LA PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS

HUMANOS

AI'KOltXDO

DISPONGAS!-; LA EMISIÓN Y LL R L G I S 1 R O D L I.S'l A OPERAO

£ ¿'DEPARTAMENTO^^
So OE >x¡

\tf. PRESUPUESTO Cj
V-3 j?^<k cc^
^^tf -9^

M.CIIA DI APROliACION

MI.S ANO

1Jü'l!amvJ¿ai

&^»&;
c*\

DífiECCIÓN f.\ FINANCIERA

?rr%a\i£ Por-m^TO-iii^
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